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A D1 E I

TOTAL TOTAL TOTAL

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 

TOTAL GENERAL 62371 1922 3% 0 0% 251 13% 88 5% 30 2% 0 0% 10 1% 379% 62371 1266 2% 0 0% 156 12% 58 5% 16 1% 0 0% 8 1% 238% 62371 656 1% 0 0% 95 14% 30 5% 14 2% 0 0% 2 0% 141%

TOTAL GENERAL excluidos los agricultores controlados únicamente en relación con la 

identificación de bovinos u ovinos en el ámbito de la muestra del 1 %. 61785 1336 2% 0 0% 133 10% 55 4% 20 1% 0 0% 10 1% 218% 61785 1029 2% 0 0% 106 10% 45 4% 11 1% 0 0% 8 1% 170% 61785 307 0% 0 0% 27 9% 10 3% 9 3% 0 0% 2 1% 48%

Bajo la responsabilidad de la DG PAC. OP Castilla y León 61320 648 1% 61320 502 1% 61320 146 0%

RLG 1 4084 56 1% 0 0% 1 2% 2 4% 0 0% 4084 49 1% 0 0% 1 2% 2 4% 0 0% 4084 7 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG 2 61320 648 1% 0 0% 34 5% 8 1% 3 0% 61320 502 1% 0 0% 26 5% 8 2% 3 1% 61320 146 0% 0 0% 8 5% 0 0% 0 0%

RLG 3 46990 369 1% 0 0% 0 0% 1 0% 0 0% 46990 293 1% 0 0% 0 0% 1 0% 0 0% 46990 76 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM 1 27135 235 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 27135 186 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 27135 49 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM 2 27135 235 1% 0 0% 5 2% 8 3% 0 0% 27135 186 1% 0 0% 3 2% 6 3% 0 0% 27135 49 0% 0 0% 2 4% 2 4% 0 0%

BCAM 3 61320 648 1% 0 0% 0 0% 4 1% 3 0% 61320 502 1% 0 0% 0 0% 3 1% 3 1% 61320 146 0% 0 0% 0 0% 1 1% 0 0%

BCAM 4 55446 497 1% 0 0% 23 5% 3 1% 0 0% 55446 385 1% 0 0% 18 5% 3 1% 0 0% 55446 112 0% 0 0% 5 4% 0 0% 0 0%

BCAM 5 16239 190 1% 0 0% 0 0% 1 1% 0 0% 16239 142 1% 0 0% 0 0% 1 1% 0 0% 16239 48 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM 6 55446 497 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 55446 385 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 55446 112 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

BCAM 7 61320 648 1% 0 0% 2 0% 1 0% 0 0% 61320 502 1% 0 0% 2 0% 1 0% 0 0% 61320 146 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

Bajo la responsabilidad de la DG PAIA. OP Castilla y León 62371 659 1% 62371 505 1% 62371 154 0%

RLG 4 62371 659 1% 0 0% 14 2% 10 2% 11 2% 62371 505 1% 0 0% 13 3% 8 2% 6 1% 62371 154 0% 0 0% 1 1% 2 1% 5

RLG 5 22853 40 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 22853 24 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 22853 16 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

RLG 6 4295 35 1% 0 0% 1 3% 0 0% 1 3% 4295 28 1% 0 0% 1 4% 0 0% 1 4% 4295 7 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

RLG 7 12895 600 5% 0 0% 175 29% 40 7% 13 2% 12895 308 2% 0 0% 100 32% 19 6% 8 3% 12895 292 2% 0 0% 75 26% 21 7% 5

RLG 8 7612 276 4% 0 0% 10 4% 4 1% 3 1% 7612 136 2% 0 0% 5 4% 1 1% 1 1% 7612 140 2% 0 0% 5 4% 3 2% 2

RLG 9 18525 207 1% 0 0% 0 0% 0 0% 2 1% 18525 147 1% 0 0% 0 0% 0 0% 1 1% 18525 60 0% 0 0% 0 0% 0 0% 1 2%

RLG 10 61320 655 1% 0 0% 0 0% 18 3% 5 1% 61320 505 1% 0 0% 0 0% 14 3% 2 0% 61320 150 0% 0 0% 0 0% 4 3% 3 2%

RLG 11 12895 140 1% 0 0% 0 0% 1 1% 1 1% 12895 103 1% 0 0% 0 0% 1 1% 1 1% 12895 37 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

RLG 12 4295 44 1% 0 0% 1 2% 1 2% 0 0% 4295 35 1% 0 0% 0 0% 1 3% 0 0% 4295 9 0% 0 0% 1 11% 0 0% 0 0%

RLG 13 22853 245 1% 0% 12 5% 1 0% 1 0% 22853 180 1% 0 0% 7 4% 1 1% 1 1% 22853 65 0% 0 0% 5 8% 0 0% 0 0%

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente ... #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente Z #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado por 

negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014) 28

1ª reiteración

de los cuales a 

causa de una 

alerta rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

22

1ª reiteración

de los cuales a 

causa de una 

alerta rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

6

1ª reiteración

de los cuales 

a causa de 

una alerta 

rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

28 24 0 4 0 18 0 4 0 6 0 0 0

RLG 2 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0

BCAM 4 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0

RLG 4 3 2 0 1 0 2 1 0 1 0 1 1 0 0 0

RLG 7 22 20 0 2 0 18 16 0 2 0 4 4 0 0 0

RLG 10 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no 

adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del 

Reg. 640/2014) 0

aplicado retroactivamente

aplicado 

retroactivament

e

aplicado 

retroactivament

e

 

RLG/Norma 1

RLG/Norma 2

RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó  algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del 

Reg. 809/2014) 2

Sancionados con una 

reducción comprendida 

entre el 15 y el 20 %

Sancionados 

con una 

reducción de 

más del 20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural 2

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionados 

con una 

reducción de 

más del 20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural 0

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionados 

con una 

reducción de 

más del 20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

2 1 1 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0

RLG 7 2 1 1 1 0 2 1 1 1 0 0 0 0 0 0

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Agricultores de B a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 

809/2014)

Agricultores de B a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 

809/2014)

Sancionados con una 

reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

F J

Solicitantes 

mencionado

s en el 

artículo 92 

del Reg. 

1306/2013

G H

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Agricultores de A objeto de 

un control sobre el terreno 

en el marco de la 

condicionalidad

Incumplimiento(s) leve(s) 

[no sancionado(s)]

Sancionados con una 

reducción del 5 %

Sancionados con una 

reducción del 1%

Sancionados con una 

reducción del 3 %

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN BASADA EN EL RIESGO CONTROLES SOBRE EL TERRENO TRAS SELECCIÓN ALEATORIA

K LB C D

Solicitantes 

mencionado

s en el 

artículo 92 

del Reg. 

1306/2013

Agricultores de A objeto de un 

control sobre el terreno en el 

marco de la condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Incumplimiento(s) leve(s) 

[no sancionado(s)]

Sancionados con una 

reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

Sancionados con una 

reducción del 1%

Sancionados con una 

reducción del 3 %

Sancionados con una 

reducción del 5 %

IV

Solicitantes 

mencionados 

en el 

artículo 92 del 

Reg. 1306/2013

I

Sancionados con una 

reducción comprendida 

entre el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de condicionalidad (art. 74 del Reg. 

809/2014)

Sancionadas con una 

reducción del 3 %

Sancionadas con una 

reducción del 5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Sancionadas con una 

reducción del 1%

II

III

Alertas rápidas enviadas (no 

sancionadas) Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Agricultores de A 

objeto de un control 

sobre el terreno en el 

marco de la 

condicionalidad
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 

TOTAL GENERAL 62371 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la DG PAC. OP Castilla y León 61320 0 0

RLG 1 4084 0 0

RLG 2 61320 0 0

RLG 3 46990 0 0

BCAM 1 27135 0 0

BCAM 2 27135 0 0

BCAM 3 61320 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

BCAM 4 55446 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

BCAM 5 16239 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

BCAM 6 55446 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

BCAM 7 61320 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la DG PAIA. OP Castilla y León 62371 0 0

RLG 4 62371 0 0

RLG 5 22853 0 0

RLG 6 4295 0 0

RLG 7 12895 0 0

RLG 8 7612 0 0

RLG 9 18525 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 10 61320 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 11 12895 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 12 4295 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 13 22853 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente ... #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente Z #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento reiterado por 

negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014) 0

1ª reiteración

de los cuales 

a causa de 

una alerta 

rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

RLG/Norma 1

RLG/Norma 2

RLG/Norma…

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado 

debido a la no adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida 

(artículo 39, apartado 3, del Reg. 640/2014) 0

aplicado 

retroactivament

e

RLG/Norma 1

RLG/Norma 2

RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento intencionado 

(art. 75 del Reg. 809/2014) 0

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionados 

con una 

reducción de 

más del 20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

RLG/Norma 1 …

RLG/Norma 2 …

RLG/Norma… …

D

I

Sancionadas con 

una reducción 

comprendida entre 

el 1 y el 5%

Agricultores de B a los que se detectó 

algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad (art. 

74 del Reg. 809/2014)

Sancionadas con 

una reducción del 

3 %

Sancionadas con 

una reducción del 

5 %

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

B

Sancionadas con 

una reducción del 

1%

C

Alertas rápidas enviadas (no 

sancionadas)

II

IV

Solicitantes 

mencionados 

en el artículo 92 

del Reg. 

1306/2013

Agricultores de A objeto de 

un control administrativo 

en el marco de la 

condicionalidad

III
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Alertas rápidas 

enviadas (no 

sancionadas)

Sancionadas 

con una 

reducción del 

1%

Sancionadas 

con una 

reducción del 

3 %

Sancionadas 

con una 

reducción del 

5 %

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Sancionadas con una 

reducción 

comprendida entre el 

1 y el 5%

TOTAL GENERAL 0 139 30 7 0 0

Bajo la responsabilidad del OP Castilla y León

RLG 2 0 3 2 0

RLG 3 0 2 0 0

BCAM 2 0 2 8 0

BCAM 3 0 0 0 1

BCAM 4 0 5 3 0

BCAM 6 0 0 1 0

BCAM 7 0 1 1 0

RLG 7 0 58 1 2

RLG 8 0 74 15 5

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 4, 

del Reg. 640/2014) 48

1ª reiteración

de los cuales a 

causa de una 

alerta rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

48 40 0 8 0

RLG 7 30 25 0 5 0

RLG 8 19 16 0 3 0

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 

medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del Reg. 

640/2014) 0

aplicado 

retroactivamente

0 0

RLG/Norma 1

RLG/Norma 2

RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se 

detectó algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014) 1

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionados 

con una 

reducción de 

más del 20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

1 1 0 0 0

RLG 7 1 1 0 0 0

…

…

IV

I

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 

Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de 

un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III
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Alertas rápidas 

enviadas (no 

sancionadas)

Sancionadas 

con una 

reducción del 

1%

Sancionada

s con una 

reducción 

del 3 %

Sancionadas 

con una 

reducción del 

5 %

Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Sancionadas con una 

reducción 

comprendida entre el 

1 y el 5%

TOTAL GENERAL 0 19 9 9 0 1

Bajo la responsabilidad del OP Castilla y León

RLG 2 0 12 0 0

BCAM 6 0 1 0 0

BCAM 7 0 0 1 0

RLG 4 0 2 3 3

RLG 7 0 1 1 4

RLG 9 0 0 0 1

RLG 10 0 0 5 2

RLG 11 0 1 2 0

RLG 13 0 6 1 1

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento reiterado por negligencia (art. 39, apartado 

4, del Reg. 640/2014) 5

1ª reiteración

de los 

cuales a 

causa de 

una alerta 

rápida no 

corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

5 5 0 0 0

RLG 2 2 2 0 0 0

RLG 7 1 1 0 0 0

RLG 9 1 1 0 0 0

RLG 13 2 2 0 0 0

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 

medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del 

Reg. 640/2014) 0

aplicado 

retroactivament

e

0 0

RLG/Norma 1

RLG/Norma 2

RLG/Norma…

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que  se 

detectó algún incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014) 0

Sancionados 

con una 

reducción 

comprendida 

entre el 15 y el 

20 %

Sancionado

s con una 

reducción 

de más del 

20%

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda durante 

todo el año 

natural

Excluidos de 

uno o más 

regímenes de 

ayuda en el 

siguiente año 

natural

0 0 0 0 0

RLG/Norma 1 …

RLG/Norma 2 …

RLG/Norma… …

I

III

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 

que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 del 

Reg. 1306/2013 a los que se detectó algún 

incumplimiento por negligencia en más de 

un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

II

III
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Reducciones/exclusiones aplicadas (EUR) Reducciones/exclusiones no 

aplicadas a causa de la norma de 

minimis  (EUR)

1. Importes totales a abonar en EUR

A. Importes totales a abonar antes de reducciones/exclusiones 918367851 0

B. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -

Selección de riesgo 45571830,26

0

C. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -

Selección aleatoria 14326776,92

0

2. Importes totales de las reducciones/exclusiones de la «condicionalidad» 683.357 0 a

2A. de los cuales reducciones del 3 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 131.612 0 b

2B. de los cuales reducciones del 1 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 161.437 0 c

2C. de los cuales reducciones del 5 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 46.312 0 d

2D. de los cuales reducciones en virtud del artículo 74 del Reg. 809/2014 28.278 0 e

2E.de los cuales reducciones en virtud del artículo 39, apartado 4, del Reg. 640/2014 233.454 0 f

2G. de los cuales reducciones en virtud del artículo 40 del Reg. 640/2014 82.264 0 g

2F. Reducciones/exclusiones mediante aplicaciones retroactivas con arreglo al artículo 39, apartado 3, 

del Reg. 640/2014

0 0

h

2H. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección de riesgo 393084,68 0 i

2I. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 81168,14 0 j

II

I
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Solicitantes 

descritos en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 a los que 

se detectó algún 

incumplimiento por 

negligencia en más 

de un ámbito de 

condicionalidad (art. 

74 del Reg. 

809/2014)

Solicitantes 

descritos en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 a los que 

se detectó al menos 

un incumplimiento 

intencionado (art. 75 

del Reg. 809/2014)

Solicitantes 

descritos en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 a los que 

se detectó algún 

incumplimiento 

reiterado debido a la 

no adopción de 

medidas correctoras 

tras una alerta 

rápida (artículo 39, 

apartado 3, del Reg. 

640/2014)

Solicitantes 

descritos en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 a los que 

se detectó algún 

incumplimiento 

reiterado por 

negligencia (art. 39, 

apartado 4, del Reg. 

640/2014)

Sancionados con 

una reducción del 

1%

Sancionados con 

una reducción del 

3 %

Sancionados con 

una reducción del 

5 %

Sancionados con 

una reducción 

comprendida entre 

el 1 y el 5%

Sancionados con 

una reducción 

mínima del 15 %

Sancionados con 

una reducción 

mínima del 3 %

Sancionados con 

una reducción 

comprendida entre 

el 3 y el 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número

409 127 46 11 3 0 81 677

a b c d e f g h

0 0 0 0 0 0 0 control

Solicitantes 

mencionados en el 

artículo 92 del Reg. 

1306/2013 

sancionados en el 

marco de la 

condicionalidad en 

2016

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 

que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 

ámbito de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)
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